
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML   

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue 

allegado el pasado: 14/09/221. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 18 de febrero de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 630014003005-2015-00628-00 

   
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente el oficio N°SH-PGF-
GT-40268 del 13 de septiembre de 2021, a través del cual la Tesorería General de 
la Secretaría de Hacienda del Municipio de Armenia,  informa que no pueden acatar 
la medida comunicada con el oficio N°0616 del 17/06/2015, dado que no se le 
pueden aplicar más descuentos al demandado ya que se afectaría su mínimo vital, 
memorial al cual no se le da trámite teniendo en cuenta que el presente asunto se 
encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto del 16 de abril 
de 2018.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 22 de febrero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal



Civil 005

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d375c7513193c3a679c0af059373caf4f2d2c8c6688e75735ce6817902d659a3

Documento generado en 21/02/2022 11:09:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


